
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210077000

Para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  téngase  en  cuenta  la
instalación de la valla en el inmueble objeto de usucapión, lo cual fue acreditado con
las fotografías de aquella.

De otro lado, incorpórese a los autos la respuesta entregada por la Unidad de
Restitución de Tierras, Catastro Distrital y Personería de Bogotá.

Por lo demás, se insta a la parte actora, para que surta los emplazamientos
ordenados en el auto admisorio y acredite la misiva dirigida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, mediante la cual se decreta la medida cautelar sobre el bien a
usucapir.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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